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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0436/2025, relativo

al recurso de revisión interpuesto por en contra del

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, se procede a dictar resolución con base en

los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, el entonces peticionario,

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida a la Fiscalía General del Estado, misma que fue

registrada con el número de folio 210421525000157, señalando como modalidad

de entrega a través del portal, mediante la cual requirió:

‘‘1.~ Para la Visitaduría General, Informe el Estatus del expediente de seguimiento de supervisión

848/2023/VG, por hechos relacionados con la carpeta de investigación DMZN/48/2016/UISJPA-1-DGIES, del

Corporativo Elvan de México, S.A. de C.V. (sic)".

. Con fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el sujeto obligado otorgó

respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida

términos siguientes: r

m los

...Derivado del análisis a su solicitud, le informamos que no es posible pr
una respuesta a su solicitud, al ser evidente que, en la petición que realiza, se
advierte que la intención no es la de obtener acceso a algún archivo, registro o dato
contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, ya sea en soporte
físico, visual, impreso, electrónico, etcétera, que esta Fiscalía genere, obtema.
adquiera, transforme o conserve con motivo del ejercicio de sus atribucione^ ^
decir, el requerimiento no está encaminada a pedir el acceso a información pública^
sino que, tal como se lee en la solicitud, los cuestionamientos que formula no es
una solicitud de acceso a la información, sino la solicitud de una apreciación
subjetiva de quien se pretende Justifique un hecho determinado que se refiere a una
asesoría Jurídica en relación al informe de seguimiento de una queja administrativa
realizada ante la Visitaduría General. Al respecto, es incuestionable, en virtud de que

fttt

I
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lo relevante para el derecho de acceso a la información, no es la información en

abstracto, sino en los documentos que se plasma el actuar de los sujetos obligados

ya sea en soporte físico, visuai, impreso, electrónico, efcéfera.

En apoyo lo anterior, el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a

la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera

contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta,

pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos

obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue

una expresión documental.” (Sic.)

Asimismo, debido a que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, tiene como uno de sus objetivos garantizar el acceso a los

documentos, registros, archivos o cualquier dato que se encuentre en posesión de

los sujetos obligados, la solicitud, como la que hoy se analiza, no es el medio para

solicitar dilucidar una asesoría Jurídica o informes sobre el seguimiento de quejas.

Debido a la naturaleza de su petición, no se adecúa a lo que la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al no fraíarse de una

solicitud de acceso a la información pública, como consecuencia, no es posible

proveer una respuesta a su solicitud, en atención a que esta Fiscalía no emite

opiniones o consultas sobre temas específicos.

Finamente le informamos que, dentro de la normatividad aplicable a esta Fiscalía,

las personas que son parte dentro de los procedimientos administrativos derivados

de quejas, pueden ejercer su derecho de acceso a la información presentándose

ante el Órgano Interno de Control, en sito: 12 Norte 111808, Barrio del Alto; en donde

deberá acreditar su personalidad y solicitar toda la información que deseé conocer,

tal y como se establece en el artículo 6, fracciones XXXIVy XXXVy 45, fracciones IX

y XV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado.

III. Con fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el hoy recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo de

tógnformidad lo siguiente:

'El sujeto obligado no proporciona la información solicitada, negándome mi derecho

¿eacceso a la información., (sic)”.

IV. Mediante acuerdo de fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, la

^5^¡sionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

2
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¡nterpuesto por el inconforme, asignándole el número de expediente RR-0436/2025,

el cual fue turnado a lá Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García

Blanco para el trámite respectivo.

V- Con fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente y lo puso a disposición de las .

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a ■

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, ordenó notificar

a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los medios

señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que la parte recurrente no ofreció pruebas y se

le informó sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales,

así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recí

el Sistema de Gestión de Medios de ia Plataforma Nacional de Tráhsparencia.

notificaciones

VI. Por acuerdo de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe justificado respecto al acto impugnado, mediante el

cual hizo consistir sus alegatos, de manera medular en lo siguiente:

... INFORME CON JUSTiFICACIÓN A? ■
ES INOPERANTE EL AGRAVIO VERTIDO POR EL RECURRENTE, Y NO CONTRA PONELOT
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6“ DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO

UNIDOS MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PUBLICA, YLA LEY DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACIÓN-^
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, por los siguientes razonamientos: /. ^
La respuesta provista por esta Fiscalía se apegó a lo establecido en la Constitucl^^
Política de los Estados Unidos Mexicano, ia Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Puebia, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

normatividad que regula el procedimiento en el derecho de acceso a la información.

I

ti

i

I
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Primero. - Respecto al agravio del recurrente, es se duele respecto a que no le fue
proporcionada la Información que solicito; sin embargo, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su dispositivo

■ 5 establece: "En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se
propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona,
de conformidad con el articulo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. Toda la información generada, adquirida, obtenida, transformada o en

posesión de los sujetos obligados se considera información pública, accesible a cualquier
persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad
aplicable; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente

por razones de Interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. Esta información
será pública, completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actualizada, comprensible y veraz, sujeta a un claro régimen de excepciones que estarán
establecidas en la presente Ley y atenderá tas necesidades del derecho de acceso a la

información de toda persona. Para lo anterior se deberán habilitar todos los medios,

acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley
y dar cumplimiento a los lineamientos técnicos y formatos de publicacionesque emita el
Sistema Nacional."

Como se puede observar en el dispositivo normativo, los sujetos obligados deberán
otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén
obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme
a las características físicas de la informaciónodel lugar donde se encuentre así lo permita.
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá

privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Como se pues observar, en la respuesta provista por esta Fiscalía indico de conformidad

a las disposiciones establecidas, que el planteamiento realizado por el hoy recurrente no
se ajustaba a una solicitud de acceso a la información pública, ya que la dentro del
procedimiento penal existes mecanismos y tramites específicos para poderaccedera la
consultade los documentosgeneradosde una investigaciónpenal, siendoque cada delito
tiene sus propias particularidades que deben observase, como consecuencia del hecho

denunciado, el Agente del Ministerio Publico determinara todas y cada una de las
disipaciones que les sean aplicables al caso concreto.

Debe decirse que, el recurrente realizo preguntas aisladas sin un contexto, del que se
pudiera advertir un hecho en particular, por lo que la respuesta provista, se realizó
acotando a la pregunta realizada, por ello, si el quejoso no vislumbró la información como

lo desea, esto no implica que haya una contradicción entre la respuesta o dispositivos
normativos aludidos.

,I

La respuesta provista por esta Fiscalía se apegó a lo establecido en la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicano, la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

normatividad que regula el procedimiento en el derecho de acceso a la información.

\^sgecto a los agravios de la recurrente, esta argumenta que le fue negada la información;
al rSapecío, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Príebta, en su dispositivo 5 instituye: "En el procedimiento de acceso, entrega y

publicación de la in formación se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea

accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo 1°de la Constitución Política

^ los Estados Unidos Mexicanos. Toda la información generada, adquirida, obtenida,
^ansformada o en posesión de los sujetos obligados se considera información pública,
'Accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y
demás normatividad aplicable; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por
esta Ley. Esta información será pública, completa, congruente, integral, oportuna,
accesible, confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz, sujeta a un claro

■y
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régimen de excepciones que estarán establecidas en la presente Ley y atenderá las
necesidades de! derecho de acceso a la información de toda persona. Para lo anterior se
deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y
condiciones que establezca esta Ley y dar cumplimiento a los lineamientos técnicos y
formatos de publicaciones que emita el Sistema Nacional."

Como se puede observar en el dispositivo normativo, los sujetos obligados deberán
otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén
obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme
a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre asi lo permita.
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá

privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Como se pues observar, en la respuesta provista por esta Fiscalía indico de conformidad

a las disposiciones establecidas, que el planteamiento realizado por el hoy recurrente no
se ajustaba a una solicitud de acceso a la información pública, ya que, dentro de los
procedimientos administrativos y penal existes mecanismos y tramites específicos para
poder acceder a la consulta de los documentos generados de una investigación, siendo
que cada acto o delito tiene sus propias particularidades que deben observase, como
consecuenc/a del hecho denunciado, la unidad admirativa o Agente del Ministerio Publico
determinara todas y cada una de las disposiciones que les sean aplicables al caso
concreto.

Debe decirse que, el recurrente realizo preguntas aisladas sin un contexto, del que se
pudiera advertir un hecho en particular, por lo que la respuesta provista, se realizó
acotando a la pregunta realizada, por ello, si el quejoso no vislumbró la información como

lo desea, esto no implica que haya una contradicción entre la respuesta o dispositivos
normativos aludidos.

\
hora bien, las personas que ejercen el derecho de acceso a la información a través de

solicitudes que se realizan a los sujetos obligados que posesión información de su
interés; se pueden definir como los documentos o formatos en los cuales una persona

pide a una autoridad que le entregue un documento. ^

En apoyo lo anteríor, el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Tm^parencia, Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales: 'y

"Expresióndocumental.Cuandolos particularespresentensolicitudes de acceso a la infomiación

sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su
interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún
documento, en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una

interpretación que les otorgue una expresión documental." (Sic.)

Es evidente que, en la petición materia del presente recurso, se advierte que la intención
no fue la de obtener acceso a algún archivo, registro o dato contenido en algún documento .
o registro, ya sea en un soporte físico, visual, empresa, electrónico, etc., que este sujeto]
obligado genere de acuerdo a su funciones; es decir, el requerimiento no esta encaminaad^
a pedir el acceso a información pública, sino que, tal como se lee en su petición, solicito: '
"Para la Visitaduría General, Informe el Estatus del expediente de seguimiento de
supervisión 848/2023/VG, (...)."

Como se aprecia en el cuestionamiento antes señalado, se observa que el mismefse^
encuentre formulado a efecto de que esta Fiscalía Generaljustifique un hecho, moí/uo J
el cual resulta procedente afirmar que no es una solicitud de acceso a la informaciór^ s^^/
una apreciación subjetiva de quien pretende que se justifique un hecho determinado qu^
en el presente caso, se refiere a una asesoría jurídica en relación a la existencia y
localización de una investigación penal.

I

I
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Al respecto, resulta relevante señalar que el derecho que pretende ejercer no es de
información abstracta que se halle plasmada en los documentos que se generen en el
actuar de este sujeto obligado, sino de realizar una acción que tiene como finalidad la
búsqueda o existencia de una investigación penal que pudiera o existir; el derecho de
acceso a la información no es la vía para dar asesoría Jurídica respecto de casos
específicos, puesto que, al no tener un contexto exacto, no podrá darse un respuesta

puntual, demás, la ley penal faculta a las personas que sean parte dentro del
procedimiento penal, siempre que cumplan con los requisitos que la ley exigepodartener
accesoa los documentosque se derivan de la investigación.(Sic)”

Por otra parte, se admitieron las pruebas anunciadas por ias partes, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza y, finalmente, se decretó el cierre

de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución definitiva.

vil. Mediante acuerdo de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo

por recibido diverso oficio signado por la persona Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado en el que hizo del conocimiento de este Instituto

que envió a la persona recurrente, a través del medio señalado, un alcance de

respuesta inicial, anexando las constancias que acreditaban sus aseveraciones, por

lo que se ordenó dar vista a la persona inconforme con el alcance realizado por

parte del sujeto obligado, para que manifestara lo que a su derecho e interés

conviniere, con el apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con

la secuela procesal correspondiente.

í

. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco se acordó ampliar el

^tezo para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles.

I

IX. Con fecha diez de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser^esuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información

njDlica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

6
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PRIMERO, COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 39 fracciones I,

II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia-, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

1

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran es^blecidos
¡to, resultaen el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en c^

aplicable el previsto en la fracción I, por virtud que el recurrente se jnconformó por

la negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos p

artículo 172 de la multícitada Ley de'Transparencia.

I

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo^

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procei

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

7
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210421525000157.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de’la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de ia Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece;

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de ia Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de la resolución".

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió a la Fiscalía General del Estado, Informe el estatus del

expediente de seguimiento de supervisión 848/2023/VG, por hechos relacionados

con la carpeta de investigación DIV1ZN/48/2016/UISJPA-1-DG1ES, del Corporativo

■Svan de México, S.A. de C.V., esto dirigido a ia Visitaduría General.

respuesta, la autoridad responsable contesto que no era posible proveer una

respuesta a su solicitud, al ser evidente que, en la petición que realiza, se advierte

queSa intención no es la de obtener acceso a algún archivo, registro o dato

\ ^ntenido en cualquier medio, documento o registro impreso, ya sea en soporte

VTÍsico, visual, impreso, electrónico, etcétera, que esta Fiscalía genere, obtenga,

adquiera, transforme o conserve con motivo del ejercicio de sus atribuciones; es

decir, ei requerimiento no está encaminada a pedir el acceso a información pública,

8

Tel; (222) 509 60 60 wv'.'W.itaipue.org.mx• Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-0436/2025.

210421525000157.

-•.'jri'ií:;; '.ca, acceso a ia
=*»Í;UCA Di

D-rO> PíRECNALtSi ¡■ADO CE F-JíÉlA

sino que, tal como se lee en la solicitud, no es una soiicitud de acceso a la

Información

Inconforme con lo anterior, el ahora recurrente interpuso el presente medio de

impugnación, mediante el cual controvirtió la negativa de proporcionar total o

parcialmente la información solicitada, alegando que el sujeto obligado no entrego

la información solicitada, negando su derecho de acceso a la información.

Por lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su infolrr^

justificado reiteró y defendió su respuesta inicial, sin emb^go, mediante oficio
FGE/UT/0943/2025, manifestó que el día veintidós de mayo del presente^
remitió al recurrente a través de correo electrónico, lo siguiente:

)

!
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-0436/2025.

210421525000157.

\ A

O'ri

ÍVÍI :,{ Kva^^sn Ut- ...... -
S.)IiCl[ud .iv

■V.- Vf!„;,(lurí» Coírni' ••

S.A. de <..¡\ " ' '^^‘■"■■'"^<>4..^

Coíl d fin .V rn:,xi,ni7..r su dcr,d,„ de
nnn»;;cn.=, xc- le .i.-uicur;

iX* acuerdo OI) f,s , . ....

Cniíías 4 / i'-)o VI OmstilUCióiJ PoliticA <lc los
lvstad<.s

i‘ilbL'C3-<; 8 II •>2*]U'‘ic) J-c\-<.l-xJLraldc I>:mÉparcfxcm jr.'\ccvSOíilfl información
Publ/ui Cícl lí3f.7d»'dr“p M ^•^■’'^56l>ac<jtWi)Vdi]aI..yctcTr>o sprirenciaj-Acc«oaUInformadón
Ccni-ml (icí lv-?f-.)d,v .v 18"? y«:J Rcgl-imcmo de h I.cy Orgánica do la J-J5wiia

TfaftS]>3wncja miíiades y dcícífnina el actuar de lá Unidad de

aruc Ja J-iscnriyGcnc'r.ií iTp"* ' a Ja infommeión cine, se presenten

iorciotiad:» aiMtr)/; 12b, y Clí :lli-.if«.c il l.a rcNjnK'sXa prtij
•va a c„ K>cvi:

■ ^fXiUotU iitu¡ijMi:i<nl9 ti; jnifiemíí^n H*H/fttíHtx iicí

DM.yr

h mfonn.ictón, como se le blOico en b respu^-stnaccv-.ii) :

I omprende et solicitar, ínvcsGi^r, difundlc-, buscar
ción gtíntíxad.i, h Jiinirida, obtenida, transformada

ir fonmeión pública, accesible a cualquier pcrstnia
y y díjmás rtormaúvidad aplicable; para ello, los suietos

que se cncuencrcn en sus archivos o que estén
fiiculWlc^. competencias o funciones en el fonnato

entre aquellos fomiaiOtí e:ps(e«tcs, confocme a las
cícJ lugar donde se encuentie as/lo

enireg.i se.a en loa fotrnatos solicirridos \

acjon'

« .n ^ • 1 '' que lo<l.l Jn InfOme
o en posesjon de los sujeros obligados se cunsli

obhgados dfberati oToi-g.i- acceso . k« doe
obligados a documentar Je .iciierdo
el soíicianre manifíeste, de
la iit/bmiación

era

limamos

cun sus

en que
características fisteas de

termita, privilegiando en codo momento
o

que la

Hitado libr. , Soberano

nunrerai 7. Cuadngcbtao tedeíntf; u rT' '
en Materia de Clasificación v Desc]aríffr..^í' ^ i Q^i«cuagcsutio, de
ss».»»,, j ‘ '*—«

e Puebla;

Sépdmo, 'I ngésitno
los lineamicntos Generales

oue .1 ^ Klaboraddn de
que el pronunciamiento sobre )a u.MStciKr.i o

I
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-0436/2025.

210421525000157.

S:iTU*0 2? :>A.'l2rAU\~.V iCCíSOA'.A
: iC-\ ^ P^itCC C-'l Dt

••ócs wrícc'..-4i£ -íi. rsTAüo z‘ a,:“LA

incx^tcncá de «« prcccdí.uícnto .d.nin¡.tr,d
considera información Omíídcncw]. ^

* «ticter co«fid.nda1, ai r..di» ««acnnoden.o
en 4=nci, n a ^vc, de loa dereeho que diapone e ntubc

de

eTuatejLofi '«'nnúento de loa ró moal . au pubUención, «dones que le podn.n

V ^ SÜniSíítívs sus ¡nsesese^, petrimonso. desechos
7 ^ den nnins los aspectos petsonales del mismo o »^ss o

predecir, «paraculac, «tuición económica, si ua«ój: legil. localización, estado de salud, preforenews
personajes, fiabilidad o componamicnip. ^

Mscalía General se.'O (• tjucjn trainirada ante esta

U informaaon sobte tramiración de algún ptcJccdiiiJcnto ante esta Fiscalía General, específicamente.

Ja mficrente a la caLdad o condición de una perse aa dentro del prtx:cdimiento administrativo de
responsa no soa suscepribics de ser públ eos, p aesto que pertenecen a la los datos sensibles, y se
encuentra en d ámbito de las excepciones al pe idpic de pubíicidad de la información, atendiendo a la
su na eza se requiere del consentimiento de as pí tes involucradas para su difusión.

Sirve de apoyo el Criterio Reiterado 005/2024 c nitid > por el Órgano Gerente Nadoilali

información confidencH. El pronunciamiento de exlsreocia o inexistencia de información relacionada

denuní^s o prc^edimicníos en crámice o sii sanción seguidos en contra de personas servidoras
publicas deberá dasificarsc como confidencial ¿or jstar relacionada directamente con la situación
pmdica de um p^ona iisica identificada, cuya ávu gadóti generaría una afectadón al dereclio a/su
privacidad, intimidad, honor, reputación y presundjpnjde inocencia.

Finj^cnte. en razón de lo anterior, no es
^lasificadón de Información Confidencial se encuen
echa vcíotídód de xnayo de dos uiií veinticinco ^
eJ Estado. Se adjuna al presente el acuerdo y sesión
>nfinnó Ja Clasificación, así como, cl documento que
iCÍbfl Ufi cordiaJ saJudo.

con

I»

posilj^ provea una respuesta coiri5^ lo solicita. La 1

formalizada por Acuerdo AGT/023/2025, de
Comité de Tnnspatencia dé k Fiscalía General i
el Comité de Transparencia mediante cl cua>áe/=4..
vnda y motiva k irnsma., ' /

i

Anexando lo siguiente (a manera de ejemplo se plasmará la primera página de los

documentos):
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Sujeto Obligado; Fiscalía General del Estado

Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-0436/2025.

210421525000157.

T5;

-F.líC-. • r; c-s er

frA:o:s.r-.

2T de mayo de 2025
Órgano Interno de Control
Oficio:FCE/OIC/347/2025

FICACIÓN DE INFORMACIÓNAsunto: Cl

LCDA. IDAMIS MATUS CORTES

TITULAR DE LA UNID^VD DE T]
PRESENTE /

ISPARENCIA

Con fundamento en el artículo 12 baociód Vil de la Constítudón PoHtica del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 16,113, IM, 115 fracción 1,116, 118,126, 130, 134

fracción I y III, 135, 136, 137, ijss mdso a), demás aplicables de k Ley de
Transparencia y Acceso a la Infdrmrtóón Pública del Estado de Puebla; Ley
Orgánica de k Fbentía General tóel Istado; así como, los numerales Cuarto,
Séptimo, Trigésimo octavo numeral 7, Cuadragésimo facdoncs I y II, y
Quincuagésimo, de los Lineami^to: Generales en Materia de Clasíñcación y
DcscIasiBcadón de la Informadpa, í sí como para la Elabomdón de Versiones

Públicas; hago de su conocimiex to, c jc cl proaundamicnto sobre la existencia o

inexistencia de un procedimiento adm nistrativo o queja tramitada ante este Ó^ano
Intcmo se considera informadó: Cor Odendal.

De conformidad a la norma ívida 1 aplicable, y en ntendón a los oficio:

FGE/l^/09l0/2025, FGE/L r/0^13/2025 y FGE/UT/0914/2025, todos de

fecha diecinueve de mayo de do mil|veiaticinco, a través dd cual remite la solidtud
de acceso a la informade n n folio de registro 210421525000157,

210421525000158 y 21042152f 000^6, y los medios de ímpugnadón; d Órga
Interno de Control a mi carg >, « el responsable de conserva y resguardad la
infomudón que pudiera obrar enisus archivos, por lo tanto, es potestad de esta,
realizar la clasificadón de la inrdcnpdón que fue solidtada a contínuadón;

no

Folio 210421525000157; /

Pdw ia Visitaáuría C rM, Jnfomt <1 Estatut dtl txpiditnU dt ír^dmefíto dt
' sapinidán 8-Í8/2023IVC par htáyis rxladottadaí <ott ¡a taipata de investmáin

del Corponího Elcaa de Mean, S^. dt

FpPo 210421525000158: \

2,* Injonee el Esfaliii de L ^Jaltcs admnisiratiixts deltminadas por la Vedíadttrfa
^/a/ del expediente de i^uimienla de stpenisidrt 84812023¡VG» par hechos
rihsíSorjsdos nn ¡a carpeta d imxsíi^adón DMZN/48f201$l\JlSpA-í-DC¡ES,
dd Cerporatho Ehan de Aícwo, SA. de C .V n

j^lio 210421525000226:
a>^Hlular del Órgano Inte, no dt Control delaVimlia General delEstado, informe d

Estatus dd expediente de segidmlento de superviddn 848/2023/VG, por beebos
rdadonadas m la carpeta de invtsíisadón DMZW48/2Qi,rnmiPA.l.rmm c

I
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-0436/2025.

210421525000157.

¡.•snnro ce •!='Amspí--es~-\ *oc£30 \f-
F=0:fCCO< Dz

ÍÍTADO CE

11= Lic I KMrfar'Mticns.m

SESIÓN: 14/E)cr/202S

i iXTRAORDINARIA. Siendo las 11 ;00 horas de

11 SaU de Juntas dcl tercer piso de la Fiscalía Genera
de Mayo Esc^uína 31 Odcuie, Col. Ladrillera di

los integrantes dcl Comité de 'rtansparcncta de l
Fiscalía General dcl Estado, Leda. Idamis Matu Cortes, Titular de la Unidad de 1 ransparenda, lie

Víaor Ricardo Valladares Martines, \nsitaiot ( encral y Vocal del Comité Visiiadutúi General; y I:
Leda. Rosa María IHcz Sánclic?:, lltulat üc la Unidad Coordinadora dcl Archh'os; así como la

invitados pcmuncntcs;^[t^a. ídamls Fasto r Bet ncotui. Fiscal General dcl Estado de Puebla; el Mtti

Roberto Cesar Nq)omuccno Dionisio.Tlt ibr d d Óqjano Interno de Control; Nftro.Jonathan Dará

Sánchez Gómez, Oficial Mayor; y Dr Bco' imin Jiménez González, Coordinador General di

Asuntos Jurídicos; quienes se reúnen r jn la finalidad de llcsTir acabo la DÉCIM¿\ CUARTA

SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo el (¡guie tte orden del dta:

ACTA DE LiV DÉCIMA CUARTA SESI'

día veintidós de cuyo de dos mil veinticinco, ¿n
dcl Estado, ubicada en Boulevard Héroes ccl
Benítez en esta dudad de Puebla, se reunieron

1. lista de asistencia y verifieaaot del qiónim legal
2. Instalación de la Sesión.

3. I^cctura y aptobadón del order dcl d a.

4. Discusión para confumar, mo(¿ficar > revocar la dasificadón con carácter de infoonadót

confidencial de la solidnid de i iformadón número de folio: 210421525000157

210421535C00158 y 210421521 3002 !6, de fcclia diedstetc de febrero y tres de marzo, di

dos mü veinedneo, petición q- e so nctc a considesadón el Órgano Ipn^no.de Control
medíante ofido número: FGE, OIC /347/2025,.dc fecha vdntiupo^^mayo de dos mi
Veinticinco: . f •. v ■/•• • «y

5. * Discusión pan confirmar, modincar o revoínc la dasificadón con carácter de mformadói

confidendat' de b solidtud dd u formación n'^eto de. folio: 21042Í525Ó00^4
' 210421525000^, de fecha tres ue ¿rzq de dos mi veinticinco^'petra^ que ;omet<
cbnsidetadón d* Órgano .Internó de jConwC, lúcdbntc ofido.

rG£/QIC/348/2025,.defccíuTcmiunodemavo'dedosmUveinQcinco.

6. Discusión para aprobar b versión p iblica dcl OCdo^FGE/VG/DI/ l90Í/2023, peodór
que somete á consideradón el Órgar q Interno de.^nUoi

7. Asuntos Generales. .. \ . ' : j

)(
3

'i

nuinero

En desahogo dd punto uno dd orden dcl dí^^ se Aldiza el pase ¿e fisura, efecto de verificar que cjií
quorum legal presente*para sotena^ conforme a los numerales ?by.2! .de la. Ley .dcjTn.nspaxcnda j
Acceso a b Jnfotrríadón'Pública del.Éstad.o de^ucBÍa|testatúo integrado en su totalidad, y

iti

i

I

I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Fiscalía General del Estado

Francisco Javier Garda Blanco.

RR-0436/2025.

210421525000157.

■'j“;

■. -Í.H

COMÍTÉ DE TRANSPARENCIA

■ AC-CT-FCEP/SE-K-22/OS/202S
ACUERDO: ACT/023/2025

Con fundnmcnto co el '.inículo 12 fcacc ón V'II de la Constimcíón Política del Estado tibtcjrSoberanc
de Puebb; 22 fraedón II, y demás ap! des de h r.cy de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, se emite s siguientes acuerdos:

ACUERDOS

PRIMERO. Se confirma LA CC ^ FIDENCIALIDAD respecto al pronuncianucnio sobre b
cxistencb o inexistencia de un procedin
12 fracción VII de b Constmición Polít c

115 fraccon 1,116. IIS, 134,135.136, i;

la Ley de Transparcucb y Acceso a la r
Vllf, XK, 6,8,9,10.14.15,16. 17.18. to. 21, 23,24,25.26,27.32.33, y demás aplicables de b Ixj-
de Protccdón de Datos Personas en Po^ JÍón de los Sujetos Obligados del Estado de Puebb.

(bdanos b protección de los derechos primordiales, con el

objeto de proveerles de hcrramicnias juiít icos rjuc les permitan imponer un limite a las actuadones de
bs autoedades que pudieran conculcar la «.Wcra de detechos de los patticubres. en este caso cspcdfico,
un límite para ejercer de manera plena el krccho a h autodeterminadón mformadva de

cada persona decida librcmcnie sobre c liso y destino de sus datos, teruendo

garantizada.b obser^-anda de los ptinc píos de protccdón previstos en las leyes en materia
tiansparcnda y protccdótt de datos perso tales en posesión de los sujetos obleados. '

Debe tomarse en cuenta, tjue las partes clucHntcr%'icncn o Uegaran a intcrs'cnir en un procedimiento
aüministrarivo o pena!, por ese simple hccl|o, Ao pierden b ptotecdón de su ámbito personal o jurídico,
que constitudonal y Icgalmcntc se cncuAntrb resguardado de cualquier intromisión por parte de
terceros. Por ende, si bien es cierto que erf la Interpretación de lo prensco en bs leyes en materia de
Iransparenda y Acceso a b Infotmadón Púbb'm, debe favorecerse el principio de publiddad también
;s indudable que al aplicar díclia Ley dcbcJacatSirsc b regb expresa de cxccpctótt. que consiste en h
nformacion confidencial, pues de lo contrario Ve arribaría a’una conclusión opuesta al texto de b
Sotma Constirudoaol, al que debe atcndcjsc en Vrímer lugar para fijar su alca.ncc, como lo ordena el
^fo segundo del artículo 16 constlmc/onah .•V...)Toda patona tiene dcrccho.a la protccdón de
^ datos j>ccsonalcs, al .icccso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifcscat su

ypcsidón, en los términos que fije la ley, U cual cstíjjléccrá los supuestos de cxccpdón a los prindpios
|uc njan el iratanucnto de datos, por razones de sc^dad ludonal, disposidottes de orden público.

le Uo administrativo o queja uamitada; en términos del atticulo

del Estado labre y Soberano de Puebla, así como, 113,114,

7 párrafo segundo, 150,155 inciso a), y demás aplicables de

fomtadóo Pública del Esudo de Puebla; 5 fracciones V*"!!,

Consideradón basada en brindar a sus ci

manera, que
en todo momente/

y

pe lo ^nterior se le dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara io que su derecho e

interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el sujeto

obligado, a través de su correo electrónico.
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-0436/2025.

210421525000157.

v‘:rtnLrc2£'T3ííiíCi-

Jiros P:t>£Cí

Xíi, WX'ZSD * lA
'*«G7tCCO:iDi

L£S lí. ES'ADO CE PjíeLi

Bajo este orden de ideas, y al haber sido el acto reclamado el hecho de que el sujeto

obligado no había proporcionado la información solicitada, toda vez que la autoridad

responsable en su respuesta original manifestó que, de la petición que realizó el

recurrente, se advierte que la intención no es la de obtener acceso a algún archivo,

registro o dato que la Fiscalía genere, obtenga, adquiera, transforme o conserve

con motivo del ejercicio de sus atribuciones; es decir, el requerimiento no está

encaminada a pedir el acceso a información pública, sino que, los cuestionamientos

que formula refieren una apreciación subjetiva de quien se pretende justifique un

hecho determinado que se refiere a una asesoría jurídica en relación al informe de

seguimiento de una queja administrativa realizada ante la Visitaduría General.

Como ya se mencionó, el sujeto obligado proporcionó una respuesta en alcance, en

la que remitió el oficio de clasificación de información FGE/OlC/347/2025, de fecha

veintiuno de mayo de dos mil veinticinco signado por el Titular del Órgano Interno

del control, en el que solicita la clasificación de la información en la modalidad de

confidencial, referente al pronunciamiento sobre la existencia o no de una queja. í

De igual forma, el sujeto obligado agregó el Acta de la Décima Cuarta Ses^
Extraordinaria de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco y el acuerdo

ACT/023/2025, en la que confirmó de confidencial el pronunciami^to sobre la
existencia o inexistencia de un procedimiento administrativo o queja tramita^^
anterior respecto de la solicitud de acceso a la información con número de fol

210421525000157.

i

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se advierte

que el recurrente centro su inconformidad en la negativa de proporcionar la

información solicitada, sin embargo, se advierte que la autoridad dio respuesta en

una de las formas que señala el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, es decir, realizado el procedimiento

de clasificación de la Información.
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De ese modo, este Órgano Colegiado estima que estamos frente a una modificación

del acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable de

violentar el derecho al acceso a la Información, ya qüé a la fecha ha cumplido con

su obligación garantizar este último, tal y como ha quedado demostrado a lo largo

de la presente resolución.

En ese sentido, es evidente que, el sujeto obligado al haber proporcionado una

nueva respuesta, el acto impugnado ha dejado de existir, por lo que resulta

Improcedente continuar con el estudio del presente recurso de revisión, al haber

quedado sin materia, de conformidad con la causal de sobreseimiento, prevista y

sancionada por el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, el cual al tenor litera! preceptúa:

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...”.

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual dispone lo

siguiente:

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN

EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO

SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo con el criterio reiterado

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden revocar sus

Jipíos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso procede el

^icio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus actos antes

de iniciar el Juicio de nulidad o durante el proceso. En el primer supuesto, será

suficiente que la revocación extinga el acto administrativo impugnado, quedando la

autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en cambio, si la

revoGSCián'acontece una vez iniciado el Juicio de nulidad y hasta antes del cierre de
instrucción, para que se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el

precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión del demandante, esto es,

jfue la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda
su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De

lista manera, conforme al precepto indicado, el órgano Jurisdiccional competente del
^Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento delJuicio
de nulidad, debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante,

pues de otro modo deberá continuar el trámite del Juicio de nulidad. Lo anterior es asi.

y

I
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toda vez que el sobreseimiento en el juicio de nulidad originado por la revocación del

acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar

lo contrario constituiría una violación al principio de acceso a ¡ajusticia tutelado por el
artículo 17 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos".

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto, en

virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera que el recurso

de revisión ha quedado sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando TERCERO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente c^m^
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. /

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio indicado

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la persona Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

i

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEWií LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
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\V

DEBas-+HJESCA
PRESIEENTE.

RITA ELE

COMIST^ADÁ

FRANCISCOíyAVIER GARCIA BLANCO.
VqoWisionado

PILONI.

ENERAL JURÍDICO.
HECTO

COORDINADC

i/rso de revisión relativa al expediente RR-0436/2025, resuelto en

veinticinco.

La presente foja es parte integral de la resolución del r^
Sesión de Pleno celebrada el dia once de junio de dos mi

PD1/FJGB/KMA/Resoluc¡ón.
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